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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003031-2022-00652 00 

Se NIEGA la solicitud de terminación por el pago total de la deuda 

invocada, en tanto dicha figura procesal no aplica para asuntos de la 

naturaleza del asunto que acá se tramita, pues se itera, que el objeto 

del proceso de restitución de bien inmueble arrendado, es la 

terminación del contrato por el incumplimiento y en consecuencia de 

ello la restitución del bien al arrendador. 

Así las cosas, si la intención es terminar el presente asunto, 

deberá acudir a figura procesal diferente a la contenida en el artículo 

461 del Código General del Proceso, en tanto que la mentada 

disposición normativa aplica para acciones judiciales que se adelantan 

por la cuerda procesal del proceso ejecutivo, que no para el verbal. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

7 del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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